
Fondart Regional – Convocatoria 2025 
07 de Agosto de 2024

Capacitación en línea



ETAPAS DE LA CONVOCATORIA

1. Registro en Perfil Cultura
Inscribirse en "Perfil Cultura", plataforma de registro habilitada en www.fondosdecultura.gob.cl

2. Postulación
Completar el FUP de acuerdo a las condiciones y requisitos dispuestos en el mismo y en las bases de 

concurso.

3. Evaluación
Los proyectos serán evaluados por una comisión de especialistas en cada modalidad.

4. Selección y asignación de financiamiento
Se seleccionarán los proyectos que cumplan con los requisitos y condiciones de postulación.

5. Firma de convenio de ejecución
Los/as seleccionados/as tendrán 30 días hábiles administrativos para firmar un convenio de ejecución con la 

Subsecretaría.

http://www.fondosdecultura.gob.cl


LÍNEAS DE CONCURSO 2025 

PERIODO FONDART NACIONAL FONDART REGIONAL

Llamado único

Becas Chile Crea
Organización de Muestras, Ferias y 
Encuentros

Investigación Culturas Regionales

Creación Artística Actividades Formativas

Infraestructura Cultural
Difusión

Cultura de los Pueblos Originarios



DISCIPLINAS FINANCIABLES

ARTES DE LA 
VISUALIDAD

ARTESANÍA DISEÑO ARQUITECTURA
* PUEBLOS 

ORIGINARIOS



Apertura de 
concurso
19 de julio de 2024

Cierre de concurso
(17:00 hrs.)
26 de agosto de 2024

Evaluación Individual
Evaluación Colectiva
Selección
Septiembre a diciembre  2024

Notificación de resultados
(BCC – OOMM)
Diciembre  2024

Notificación resultados
(Demás líneas)
Enero 2025

CRONOGRAMA



Línea Org. de Muestras, Ferias y Encuentros 

Fondart Regional



• Proyectos individuales o colectivos que promuevan la realización de muestras, encuentros,
exposiciones, festivales, ferias de arte y artesanales y concursos de arquitectura, que contribuyan a
la difusión, intercambio cultural, comercial, reactivación económica del sector y/o generación de valor cultural
en la sociedad. Así como aquellas instancias que promuevan el espacio público como lugar de interacción
social en torno a la cultura, considerando estrategias que favorezcan la equidad, la interculturalidad y el
trabajo comunitario.

• Solo se financiarán proyectos que se inscriban en alguna de las disciplinas de Fondart: artes de la
visualidad, artesanía, diseño y arquitectura (se excluyen todas las demás disciplinas).

• Las iniciativas pueden considerar a más de una de las disciplinas señaladas, combinando las áreas
artísticas mencionadas.

• Se podrá realizar el proyecto de manera presencial o mixto.

• Se deberá postular el proyecto en la región correspondiente al lugar en que se ejecutará.

• En caso de que el proyecto considere más de una región para su ejecución, se deberá postular en la SEREMI
de la región en que se realicen la mayor cantidad de actividades que contemple la postulación.

• Se evaluarán de manera positiva aquellos proyectos cuya exhibición se ejecute en un lugar distinto a la
capital regional.

• Los antecedentes de la postulación se deberán presentar en idioma español. Si son en otro idioma, deberá
acompañarse una traducción simple para que puedan ser considerados en el proceso.

• Si los antecedentes de la postulación no se acompañan con las formalidades requeridas se considerarán como
no presentados.

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



IMPORTANTE

• Pueden presentar postulaciones personas naturales y jurídicas.

• Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, sólo se podrá presentar
una postulación a la presente línea.

• No se considerarán proyectos relativos a materias que sean competencia de otros Fondos del
Ministerio.

• No financiaremos fiestas costumbristas.

• Los proyectos postulados desde el extranjero deberán considerar la realización de
actividades en la región a la cual se postule.

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



1. Emergentes

2. Trayectoria

MODALIDADES

Financiamiento total o parcial para proyectos que no cuenten con
versiones anteriores, como también aquellos que cuenten con un
máximo de 4 versiones de muestras, encuentros, exposiciones, festivales,
ferias de arte y artesanales y concursos de arquitectura.

Financiamiento total o parcial para proyectos que cuenten con al menos 5
versiones de muestras, encuentros, exposiciones, festivales, ferias de
arte y artesanales y concursos de arquitectura.

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



Total de recursos convocatoria 2025: $2.712.181.833.-

Total Modalidad Emergentes: $1.113.393.944.-

Total Modalidad Trayectoria: $1.598.787.889.-

Distribución regional:

REGIÓN
MODALIDAD EMERGENTES 

MONTO
MODALIDAD TRAYECTORIA 

MONTO

ARICA Y PARINACOTA $80.000.000 $120.000.000

TARAPACÁ $100.000.000 $60.000.000

ANTOFAGASTA $70.000.000 $60.000.000

ATACAMA $60.000.000 $100.000.000

COQUIMBO $50.000.000 $70.000.000

VALPARAÍSO $104.000.000 $120.000.000

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



REGIÓN
MODALIDAD EMERGENTES 

MONTO
MODALIDAD TRAYECTORIA 

MONTO

METROPOLITANA $200.000.000 $400.000.000

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O’HIGGINS

$55.000.000 $80.000.000

MAULE $35.000.000 $60.000.000

ÑUBLE $40.000.000 $20.000.000

BIOBÍO $90.000.000 $110.000.000

LA ARAUCANÍA $35.000.000 $120.000.000

LOS RÍOS $70.000.000 $60.000.000

LOS LAGOS $70.000.000 $120.000.000

AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL 
CAMPO

$35.000.000 $60.000.000

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIDA 
CHILENA

$19.393.944 $38.787.889

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Emergente
$35.000.000.-, salvo aquellas 
regiones donde el monto total 
disponible para la modalidad 
sea menor a dicha cifra, en 
cuyo caso el monto máximo 
financiado será el monto total 
disponible de la modalidad.

• Operación
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

Trayectoria $60.000.000.-, salvo aquellas 
regiones donde el monto total 
disponible para la modalidad 
sea menor a dicha cifra, en 
cuyo caso el monto máximo 
financiado será el monto total 
disponible de la modalidad..

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Emergente
$35.000.000.-, salvo aquellas 
regiones donde el monto total 
disponible para la modalidad 
sea menor a dicha cifra, en 
cuyo caso el monto máximo 
financiado será el monto total 
disponible de la modalidad.

• Operación.
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

Trayectoria $60.000.000.-, salvo aquellas 
regiones donde el monto total 
disponible para la modalidad 
sea menor a dicha cifra, en 
cuyo caso el monto máximo 
financiado será el monto total 
disponible de la modalidad..

IMPORTANTE
• Si consideras solicitar financiamiento para imprevistos, recuerda que estos no pueden exceder el 2% (dos por ciento) del

valor total solicitado al Fondo.
• Deberás comenzar la ejecución de tu proyecto durante el año 2025, a partir de enero.

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



Documentos mínimos de postulación (taxativos):

a) Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).

b) Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes,
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso (si corresponde).

c) Cartas de compromiso de los/as integrantes del equipo de trabajo (si corresponde).

d) Carta de consentimiento de comunidad indígena (si corresponde).

e) Estatutos o acta de constitución vigentes en caso de que el responsable sea una persona jurídica
privada (si corresponde).

f) Programación del evento.

Documentos necesarios para la evaluación:

a) Compromiso de exhibición y/o difusión (si corresponde).

b) Compromiso de los participantes (si corresponde).

c) Registro de prensa, audiovisual y visual de las propuestas (si corresponde).

d) Propuesta programática o museográfica del evento (para proyectos de exposiciones).

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE SELECCIÓN

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.

• Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los siguientes criterios en el orden que se
indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Viabilidad; (ii) se
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto Potencial; (iii) se
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Antecedentes y Concordancia; y (iv)
se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Currículo.

LÍNEA ORG. DE MUESTRAS, FERIAS Y ENCUENTROS 
FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



Línea Actividades Formativas

Fondart Nacional



• Esta convocatoria tiene por objetivo financiar total o parcialmente, proyectos individuales o colectivos que
fomenten el desarrollo disciplinar, mediante la realización de actividades formativas dentro del territorio
nacional y que involucren transferencia de técnicas, oficios, conocimientos y/o saberes, con
necesidades claramente identificadas en el territorio en el que se ejecuten. Pueden postular artistas,
cultores/as, técnicos/as, profesionales y/o trabajadores/as de los distintos oficios y profesiones del quehacer
artístico que aporten al desarrollo de los ámbitos que financia Fondart, es decir: artes de la visualidad,
artesanía, diseño y arquitectura (se excluyen todas las demás disciplinas).

• Las iniciativas pueden considerar a más de una de las disciplinas señaladas, combinando las áreas
artísticas mencionadas.

• Las iniciativas que se presenten no deben ser conducentes a grado académico. Estas pueden considerar
seminarios, conferencias, talleres, clases magistrales, residencias y actividades de mediación con la
comunidad.

• Se podrá realizar el proyecto de manera presencial o mixto.

• Se evaluarán de manera positiva aquellos proyectos que consideren actividades formativas dirigidas a
personas en situación de discapacidad y/o adultos mayores.

• Se deberá postular el proyecto en la región correspondiente al lugar en que se ejecutará.

• En caso de que el proyecto considere más de una región para su ejecución, se deberá postular en la SEREMI
de la región en que se realicen la mayor cantidad de actividades que contemple la postulación.

• Los antecedentes de la postulación se deberán presentar en idioma español. Si son en otro idioma, deberá
acompañarse una traducción simple para que puedan ser considerados en el proceso.

• Si los antecedentes de la postulación no se acompañan con las formalidades requeridas se considerarán como
no presentados.

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



IMPORTANTE

• Pueden presentar postulaciones personas naturales y jurídicas.

• Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, sólo se podrá presentar
una postulación a la presente línea.

• No serán considerados proyectos relativos a materias que sean competencia de otros Fondos
del Ministerio.

• Los proyectos postulados desde el extranjero deberán considerar la realización de
actividades en la región a la cual se postule.

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



MODALIDAD

Única.
Monto máximo por proyecto: $20.000.000.-
Total de recursos convocatoria 2025: $1.512.969.722.-

Región Monto

ARICA Y PARINACOTA $90.000.000

TARAPACÁ $100.000.000

ANTOFAGASTA $100.000.000

ATACAMA $60.000.000

COQUIMBO $50.000.000

VALPARAÍSO $120.000.000

METROPOLITANA $200.000.000

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O´HIGGINS

$55.000.000

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



LÍNEA INVESTIGACIÓN FONDART NACIONAL

Región Monto

MAULE $75.000.000

ÑUBLE $105.000.000

BIOBÍO $125.000.000

LA ARAUCANÍA $80.000.000

LOS RÍOS $60.000.000

LOS LAGOS $80.000.000

AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ 
DEL CAMPO 

$116.000.000

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 
CHILENA

$96.969.722

TOTAL $1.512.969.722

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única
$20.000.000.- (veinte 
millones de pesos 
chilenos)

• Operación.
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única
$20.000.000.- (veinte 
millones de pesos 
chilenos)

• Operación.
• Personal.
• Inversión
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

IMPORTANTE

• Fondo considera la entrega de recursos destinados al responsable del proyecto, aplicable sólo a personas naturales, consistente en una
asignación otorgada por ejecutar una labor para el desarrollo del proyecto.

• Si consideras solicitar financiamiento para imprevistos, recuerda que estos no pueden exceder el 2% (dos por ciento) del
valor total solicitado al Fondo.

• Deberás comenzar la ejecución de tu proyecto durante el año 2025, a partir de abril.

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



Documentos mínimos de postulación (taxativos):

a) Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).

b) Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes,
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso (si corresponde).

c) Cartas de compromiso de los/las integrantes del equipo de trabajo (si corresponde).

d) Carta de consentimiento de comunidad indígena (si corresponde).

e) Estatutos o acta de constitución vigentes en caso de que el responsable sea una persona jurídica
privada (si corresponde).

Documentos necesarios para la evaluación:

a) Antecedentes de respaldo de estudios formales y no formales de la o las personas que
impartirán las actividades formativas indicadas en el FUP.

b) Metodología (si corresponde).

c) Compromiso de uso del espacio en donde se imparte la formación (si corresponde).

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE SELECCIÓN

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.

• Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los siguientes criterios en el orden que se
indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Viabilidad; (ii) se
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto Potencial; y (iii) se seleccionará
el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Antecedentes y Concordancia; y (iv) se seleccionará
el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Currículo.

LÍNEA ACTIVIDADES FORMATIVAS FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



Línea Culturas de Pueblos Originarios

Fondart Regional



• Proyectos individuales o colectivos que, a través de la creación y producción, difusión o
realización de acciones formativas promuevan y fomenten el reconocimiento cultural
indígena y se relacionen con alguna de las disciplinas que atiende Fondart: artes de la
visualidad, diseño, artesanía y arquitectura (se excluyen todas las demás disciplinas). La
iniciativa puede considerar a más de una de las disciplinas señaladas, combinando las áreas
artísticas mencionadas.

• Esta línea está dirigida exclusivamente a personas indígenas, comunidades o asociaciones
indígenas de los pueblos reconocidos por la Ley N° 19.253.

• Se podrá realizar el proyecto de manera presencial o mixto.

• Se deberá postular el proyecto en la región correspondiente al lugar en que se ejecutará.

• En caso de que el proyecto considere más de una región para su ejecución, se deberá postular
en la SEREMI de la región en que se realicen la mayor cantidad de actividades que
contemple la postulación.

• Los antecedentes de la postulación se deberán presentar en idioma español. Si son en otro
idioma, deberá acompañarse una traducción simple para que puedan ser considerados en el
proceso.

• Si los antecedentes de la postulación no se acompañan con las formalidades requeridas se
considerarán como no presentados.

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



IMPORTANTE

• Pueden presentar postulaciones personas naturales y personas jurídicas indígenas,
comunidades o asociaciones indígenas de los pueblos reconocidos por la Ley N°
19.253.

• Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, sólo se podrá presentar
una postulación a la presente línea.

• No serán considerados proyectos relativos a materias que sean competencia de otros Fondos
del Ministerio.

• Los proyectos postulados desde el extranjero deberán considerar la realización de actividades
en la región a la cual se postule.

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



MODALIDAD

Única.

Monto máximo por proyecto: $12.000.000.- salvo en aquellas regiones donde el monto total
disponible para la línea sea menor a dicha cifra, en cuyo caso el monto máximo financiado será el
monto total disponible para la región.
Total de recursos convocatoria 2025: $453.697.054.-

Región Monto

ARICA Y PARINACOTA $36.000.000

TARAPACÁ $50.000.000

ANTOFAGASTA $12.000.000

ATACAMA $24.000.000

COQUIMBO $20.000.000

VALPARAÍSO $36.000.000

METROPOLITANA $40.000.000

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO        
O´HIGGINS

$20.303.110

Distribución
Regional.

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



Región Monto

MAULE $20.000.000

ÑUBLE $10.000.000

BIOBÍO $35.000.000

LA ARAUCANÍA $75.000.000

LOS RÍOS $12.000.000

LOS LAGOS $24.000.000

AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ 
DEL CAMPO 

$20.000.000

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 
CHILENA

$19.393.944

TOTAL $453.697.054

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL

Distribución
Regional.



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única

$12.000.000-. (doce millones
de pesos chilenos), salvo en
aquellas regiones donde el
monto total disponible para la
línea sea menor a dicha cifra,
en cuyo caso el monto
máximo financiado será el
monto total disponible para la
región.

• Operación.
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Confinanciamiento
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única

$12.000.000-. (doce millones
de pesos chilenos), salvo en
aquellas regiones donde el
monto total disponible para la
línea sea menor a dicha cifra,
en cuyo caso el monto
máximo financiado será el
monto total disponible para la
región.

• Operación.
• Personal.
• Inversión
• Imprevistos

No aplica Hasta 12 meses

IMPORTANTE

• Fondo considera la entrega de recursos destinados al responsable del proyecto, aplicable sólo a personas naturales, consistente en una
asignación otorgada por ejecutar una labor para el desarrollo del proyecto.

• El monto solicitado para Imprevistos no puede superar el 2% (dos por ciento) del valor total solicitado al Fondo.
• Deberás comenzar la ejecución de tu proyecto durante el año 2025, a partir de abril.

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



Documentos mínimos de postulación (taxativos):

a) Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).

b) Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes,
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso (si corresponde).

c) Cartas de compromiso de los/las integrantes del equipo de trabajo (si corresponde).

d) Carta de consentimiento de comunidad indígena (si corresponde).

e) Estatutos o acta de constitución vigentes en caso de que el responsable sea una persona jurídica
privada (si corresponde).

f) Acreditación de pertenencia a pueblos originarios.

Documentos Necesarios para la evaluación:

a) Compromisos de exhibición y/o difusión (si corresponde).

b) Propuesta creativa (para proyectos de creación y producción o sólo producción).

c) Programa de formación y/o intercambio (para proyectos de acciones formativas).

d) Soportes de difusión (para proyectos de difusión).

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 30%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 40%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 30%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 40%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE SELECCIÓN

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.

• Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los siguientes criterios en el orden que se
indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto Potencial; (ii) se
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Viabilidad; y (iii) se seleccionará el
proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Antecedentes y Concordancia; y (iv) se seleccionará el
proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Currículo.

LÍNEA CULTURAS DE PUEBLOS ORIGINARIOS

FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



Línea Difusión

Fondart Regional



• Proyectos individuales o colectivos de difusión y visibilización de obras, investigaciones y
actividades ya creados en alguno de los ámbitos financiables por Fondart, es decir: artes de
la visualidad, diseño, artesanía y arquitectura (se excluyen todas las demás disciplinas).

• Las iniciativas pueden considerar a más de una de las disciplinas señaladas, combinando las
áreas artísticas mencionadas.

• Los proyectos pueden considerar visibilización pública a nivel local, regional, nacional o
internacional, que tengan cobertura e impacto en la comunidad a la que se dirigen.

• Se puede utilizar alguno de los siguientes soportes: plataformas de difusión y
comercialización, de desarrollo de prensa, libros y revistas especializadas, televisión,
piezas audiovisuales, radio, catálogos, registros fotográficos, fotolibros, publicaciones
digitales e impresas, páginas web de exhibición de obras online, podcast, entre otros.

• El proyecto se podrá realizar de manera presencial o mixta.

• Se evaluarán de manera positiva aquellos proyectos que consideren audiodescripción,
sistema braille, lengua de señas y/o subtítulos descriptivos destinados a la inclusión
de personas con discapacidad visual y/o auditiva.

• Se deberá postular el proyecto en la región correspondiente al lugar en que se ejecutará.

• En caso de que el proyecto considere más de una región para su ejecución, se deberá
postular en la SEREMI de la región en que se realicen la mayor cantidad de actividades que
contemple la postulación.

• Los antecedentes de la postulación se deberán presentar en idioma español. Si son en otro
idioma, deberá acompañarse una traducción simple para que puedan ser considerados en el
proceso.

• Si los antecedentes de la postulación no se acompañan con las formalidades requeridas se
considerarán como no presentados.

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL



IMPORTANTE

• Pueden presentar postulaciones personas naturales y jurídicas.

• Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, sólo se podrá presentar
una postulación a la presente línea.

• No se considerarán proyectos relativos a materias que sean competencia de otros Fondos del
Ministerio.

• No financiaremos proyectos de circulación de obra y/o contenido.

• Los proyectos postulados desde el extranjero deberán considerar la realización de actividades
en la región a la cual se postule.

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL



MODALIDAD

Única.
Monto máximo por proyecto: $25.000.000.-
Total de recursos convocatoria 2025: $1.688.575.778.-

Región Monto

ARICA Y PARINACOTA $70.000.000

TARAPACÁ $80.000.000

ANTOFAGASTA $119.000.000

ATACAMA $50.000.000

COQUIMBO $50.000.000

VALPARAÍSO $100.000.000

METROPOLITANA $600.000.000

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO      
O´HIGGINS

$35.000.000

Distribución
Regional.
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Región Monto

MAULE $50.000.000

ÑUBLE $80.000.000

BIOBÍO $125.000.000

LA ARAUCANÍA $65.000.000

LOS RÍOS $50.000.000

LOS LAGOS $40.000.000

AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ 
DEL CAMPO

$97.000.000

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIDA 
CHILENA

$77.575.778

TOTAL $1.688.575.778

Distribución
Regional.
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VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única
$25.000.000 (veinticinco
millones de pesos chilenos).

• Operación.
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL



VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

Modalidad Monto máximo por 
proyecto

Gastos financiables Cofinanciamiento 
obligatorio

Duración máxima del 
proyecto

Única
$25.000.000 (veinticinco
millones de pesos chilenos).

• Operación.
• Personal.
• Inversión.
• Imprevistos.

No aplica Hasta 12 meses

IMPORTANTE

• Fondo considera la entrega de recursos destinados al responsable del proyecto, aplicable sólo a personas naturales, consistente en una
asignación otorgada por ejecutar una labor para el desarrollo del proyecto.

• El monto solicitado para Imprevistos no puede superar el 2% (dos por ciento) del valor total solicitado al Fondo.
• Deberás comenzar la ejecución de tu proyecto durante el año 2025, a partir de abril.

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL



Documentos mínimos de postulación (taxativo):

a) Autorización de derechos de autor/a (si corresponde).

b) Individualización de directores/as, administradores/as, representantes, constituyentes,
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso (si corresponde).

c) Cartas de compromiso de los/as integrantes del equipo de trabajo (si corresponde).

d) Carta de consentimiento de comunidad indígena (si corresponde).

e) Estatutos o acta de constitución vigentes en caso de que el responsable sea una persona jurídica
privada (si corresponde).

Documentos necesarios para la evaluación:

a) Compromiso de exhibición y/o difusión (si corresponde).

b) Soportes de difusión.

c) Plan de difusión.

d) Metodología (si corresponde).

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LÍNEA DIFUSIÓN FONDART REGIONAL

PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



CRITERIOS PORCENTAJES

ANTECEDENTES Y CONCORDANCIA 20%

VIABILIDAD 40%

CURRÍCULO 10%

IMPACTO POTENCIAL 30%

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE SELECCIÓN

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.

• Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los siguientes criterios en el orden que se
indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Viabilidad; (ii) se
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto Potencial; y (iii) se seleccionará
el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Antecedentes y Concordancia; y (iv) se seleccionará
el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Currículo.
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PUNTAJE 
ELEGIBILIDAD
85 puntos



CONSIDERACIONES

• Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, podrás presentar sólo una
postulación por línea. Para estos efectos sólo se considerará la última presentada según la hora
y día de su envío, siendo declaradas fuera de convocatoria las demás.

• En esta convocatoria no te exigiremos cofinanciamiento, pero deberás cubrir todos los demás
gastos necesarios para la ejecución del proyecto y que no sean financiados por nosotros.

• Disciplinas que financia este Fondo: artes visuales, fotografía, nuevos medios, arquitectura,
diseño, artesanía.

• Podrás realizar tu proyecto de manera presencial o mixto.

• Personas Jurídicas: Son personas ficticias, constituidas conforme a la legislación vigente,
capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones, y de ser representadas judicial y
extrajudicialmente. Quedan expresamente excluidas las sociedades de hecho.

• No consideraremos proyectos correspondientes a materias relativas al Fondo Nacional de
Fomento del Libro y la Lectura; al Fondo de Fomento Audiovisual; al Fondo para el Fomento de
la Música Nacional, al Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas y al Fondo
del Patrimonio Cultural.



ESPECIALIDADES DE LAS DISCIPLINAS

Arquitectura

•Temporal o efímera

•Arquitectura fija

•Arquitectura móvil

Artes de la Visualidad

•Pintura

•Escultura

•Arte urbano

•Muralismo

•Grabado

•Dibujo

• Instalación

•Videoarte

•Performance

•Nuevos medios (artes mediales)

•Fotografía

•Arte textil

•Proyectos experimentales

Artesanía

•Alfarería y cerámica

•Orfebrería y metales

•Cestería y fibras vegetales

•Textilería

•Madera

•Cantería

•Curtiembre y talabartería

•Trabajo artesanal con vidrio

•Tallados subproductos de origen 
animal

•Luthería e instrumentos musicales

Diseño

•Gráfico

• Industrial

•Vestuario e indumentaria

•Ambientes

•Servicios

•Productos

• Ilustración



Si tienes dudas, te sugerimos revisar las preguntas frecuentes que se 
encuentran disponibles en el siguiente link:

https://www.fondosdecultura.cl/fondos/fondart-regional/preguntas-fondart-regional/

También puedes hacernos llegar tus consultas utilizando el formulario que 
se encuentra en el siguiente link:

Sistema de Información y Atención Ciudadana
https://siac.cultura.gob.cl/formulariosiac

Recuerda que ninguna capacitación o
charla reemplazará una correcta
lectura de las bases de concurso.

Envía tu proyecto con anticipación, 
no dejes tu postulación para 
los últimos días.




